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Resumen
En Italia, los últimos intentos de revisión cons-
titucional han evidenciado, con su fracaso, la 
necesidad de un replanteamiento metodológico 
en la acción reformadora, a favor de cambios 
más progresivos y escalonados que eviten el 
impacto traumático de reformas complejas y 
radicales. Como consecuencia de este cambio 
de enfoque, puede observarse una limitada 
innovación en las modificaciones realizadas 
recientemente, afectadas por la excesiva ge-
neralidad de los temas introducidos y la re-
dundancia respecto a garantías y protecciones 
ya incluidas en la Carta Magna. El presente 
análisis ofrece algunas reflexiones sobre las 
revisiones de la Constitución efectuadas du-
rante la XVIII legislatura y, en particular, sobre 
la ley constitucional n.º 1/2022, que modificó 
los artículos 9 y 41 de la Constitución italiana, 
explicitando una garantía en materia de protec-
ción ambiental, específicamente de la noción 
de paisaje, reconocida desde hace tiempo de 
manera interpretativa en el ámbito jurispru-
dencial y doctrinario.
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Abstract
In Italy, the latest attempts at constitutional revi-
sion have highlighted, through their failure, the 
need for a methodological rethinking of reform 
actions, favoring more gradual and incremental 
changes to avoid the traumatic impact of com-
plex and radical reforms. As a consequence of 
this change in approach, there is a noticeable 
lack of innovation in the most recent modifi-
cations, affected by the excessive generality 
of the introduced themes and the redundancy 
concerning guarantees and protections already 
included in the Constitution.This analysis offers 
some reflections on the constitutional revisions 
carried out during the XVIII legislature and, in 
particular, on Constitutional Law No. 1/2022, 
which amended Articles 9 and 41 of the Italian 
Constitution, explicitly guaranteeing environ-
mental protection, specifically the notion of 
landscape, which has long been recognized 
interpretatively in jurisprudence and doctrine.
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I. Las reformas constitucionales en la XVIII Legislatura republicana

Durante la XVIII legislatura republicana se han aprobado cuatro leyes de reforma 
constitucional; otra, que había recibido el voto favorable en tres de las cuatro 
fases de tramitación parlamentaria que consagra el art. 138 de la Constitución, 
fue heredada en la presente Legislatura y ha quedado definitivamente aprobada 
en septiembre de 2023.

Desde el punto de vista procedimental, cabe señalar que se ha aplicado la 
indicación, ampliamente compartida por una parte de la doctrina, de evitar 
proyectos de ley demasiado complejos y ambiciosos que, en dos ocasiones, 
fueron ya rechazados por el electorado. Por otra parte, este planteamiento evita 
colocar al elector, en caso de referéndum, ante una cuestión extremadamente 
compleja y ambiciosa, como ocurrió en 2006 y en 2016, a pesar de la doctrina 
consolidada del Tribunal Constitucional sobre la admisibilidad de los referen-
dos celebrados de conformidad con el art. 75 de la Constitución en relación 
con temas sobre los que la cuestión es inequívoca1. Como ya quedó aclarado a 
propósito del referéndum constitucional desarrollado en 2016, en los casos en 
que no cabe desentrañar el sentido de la pregunta2, la univocidad de la misma 
solo puede quedar garantizada por el voto del Parlamento.

Por lo demás, se ha evitado el uso de un procedimiento contrario al art. 138 
de la Constitución, que en varias ocasiones, incluso cuando estaba previsto por 

1	 El Tribunal Constitucional, a partir de la sentencia de 7 de febrero de 1978, n. 16, en el punto 5 
del Fundamento jurídico 16, consideró “inadmisibles las solicitudes en tal modo formuladas, 
que cada pregunta a ser sometida al organismo electoral contenga tal pluralidad de pregun-
tas heterogéneas, carentes de una matriz racionalmente unitaria, que no puedan reconducir-
se a la lógica de art. 75 de la Constitución. Apartándose de manera manifiesta y arbitraria de 
los fines para los cuales se introdujo en la Constitución la institución del referéndum abroga-
torio, como instrumento de genuina manifestación de la soberanía popular”. Para un resumen 
crítico de la continuada jurisprudencia posterior (y el debate doctrinal relacionado), véase 
Ruggeri y Spadaro (2022: 386 y ss.).

2	 Véase, al respecto, las consideraciones ofrecidas por Ridola (2013: 74), Fontana (2013: 171 y 
ss.), Caravita (2016: 46 y s.) y Carnevale (2016a) así como, si se quiere, por Siclari (2016). Por 
contra, en el sentido de la oportunidad del conocido como “spacchettamento” (o desenredo), 
véase Pace (1995: 16 y s. y 2016a).

Sumario

I. Las reformas constitucionales en la XVIII Legislatura re-
publicana. II. La incidencia de la Ley n. 1 de 2022 sobre los 
“Principios fundamentales” consagrados en los doce primeros 
artículos de la Constitución. III. La reserva de ley estatal en 
materia de tutela de los animales. IV. El interés de las futuras 
generaciones. Bibliografía.
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6 leyes constitucionales, ha demostrado no producir los resultados deseados3, 

más allá de la corrección de la elección, criticada por distintos autores en for-
mas diversas (Modugno, 1998; Pizzorusso,1999: 68 y ss.; Azzariti, 2000: 171 y 
ss.; Cervati, 2001: 60 y ss.; Panunzio, 2001: 84 y ss.; Pace, 2002; Cerri, 2005: 
71; Sorrentino, 2023: 94 y s.).

Por lo tanto, si bien se aprecia que la dirección adoptada por las Cámaras 
respecto de los métodos de aprobación de las cuatro leyes de reforma parece 
adecuada, se pueden hacer, en cambio, algunas reservas en cuanto al fondo.

Esto, en particular, por lo que respecta a las dos reformas relativas a las 
Cámaras establecidas por las leyes constitucionales del 19 de octubre de 2020, 
n. 1 (Modificaciones de los artículos 56, 57 y 59 de la Constitución relativas a la 
reducción del número de parlamentarios) y la de 18 de noviembre de 2021, n. 1 
(Reforma del artículo 58 de la Constitución, relativo al electorado para la elección 
del Senado de la República).

Es realmente difícil de creer que las modificaciones introducidas con tales 
reformas contribuyan de algún modo a revitalizar el papel del Parlamento faci-
litando la agilidad y la eficacia de sus actividades. A dicho fin habría resultado 
mucho más oportuno escoger entre las opciones de un parlamento monoca-
meral y la de un parlamento bicameral con funciones y reglas de formación 
diferenciadas (posiblemente mejor que lo que se elaboró en los dos textos que 
fueron rechazados por el electorado en 2006 y en 20164).

En cambio, las intervenciones relativas a la reducción del número de parla-
mentarios y la reducción de la edad necesaria para formar parte del electorado 
activo del Senado —resultado de una campaña “anticastas” que dura décadas, 
y de una campaña que igualmente plantea el deseo genérico de acercar a los 
más jóvenes a la política— han reducido la representatividad de las Cámaras. 
Tal reducción también se debe a la legislación electoral vigente. Además, se 
enfrenta a una serie de críticas expresadas por muchos autores5.

Sin embargo, puede valorarse positivamente la racionalización de la práctica 
interpretativa según la cual no puede haber más de cinco senadores vitalicios 
nombrados por el Presidente, frente a la dirección seguida en el pasado por dos 
Jefes de Estado: Pertini y Cossiga. Como es sabido, la versión original del art. 
59 de la Constitución mantuvo la posibilidad de volver a los dos precedentes 
recién mencionados, permitiendo reducir y alterar aún más la representatividad 
del Senado, ya puesta a prueba, como se ha indicado, por la reducción de sus 
miembros.

Las otras dos reformas aprobadas en la pasada legislatura —contenidas en 
las leyes constitucionales del 11 de febrero de 2022, n. 1 (Modificaciones de los 
artículos 9 y 41 de la Constitución en materia de protección del medio ambiente) y 
del 7 de noviembre de 2022, n. 2 (Modificación del artículo 119 de la Constitución, 
relativo al reconocimiento de las peculiaridades de las Islas y a la superación de 
las desventajas derivadas de la insularidad)— pueden considerarse operaciones 

3	 Sobre ello, véase la reconstrucción de Caravita (2016: 2 y s.).
4	 Sobre los argumentos en favor y en contra de la intentona de reforma del 2006, véase, entre 

muchos, Bassanini (ed.) (2004), Calderisi et al. (2004), Elia (2005) y Balduzzi (ed.) (2006); so-
bre ulteriores indicaciones bibliográficas en la misma materia, permítaseme el reenvío a 
Siclari (2008: 425 y s.), nota 2. Entre los numerosos comentarios aparecidos en la época del 
referéndum del 2016, además de Caravita (2016), véase, al menos, AA. VV. (2016), Apostoli et 
al. (2016), Carnevale, (ed.) (2016), Dogliani (2016), Ceccanti (2016), Marini y Scaccia (eds) 
(2016), Pace (2016b), Polito (ed.) (2016), Rossi, (ed.) (2016) y Zagrebelsky y Pallante (2016).

5	  Sobre el debate en este punto, véase Luciani (2019: 201), Manetti (2020: 527 y s.), Rossi (ed.) 
(2020), Costanzo (2020: 77), Baldini (2020), Caravita (2020), así como Siclari (2021 y 2022).
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de racionalización y clarificación de principios ya deducibles del texto consti-
tucional. En particular, la segunda trata de hacer hincapié en la necesidad de 
“superar los inconvenientes derivados de la insularidad”, que puede conside-
rarse una concreción del art. 3 de la Constitución similar a lo que se estableció 
en el pasado respecto de la igualdad de acceso a los cargos públicos y cargos 
electivos de todos los ciudadanos de ambos sexos6. También cabe señalar que 
la atención a las Islas estaba presente en el texto original de la Constitución, en 
el art. 119, tercer párrafo7, que quedó desbordado por la reforma del Título V en 
2001 y por la idea que subyace en ella, según la cual debemos avanzar hacia un 
regionalismo competitivo sin tener en cuenta las profundas diferencias entre 
las distintas zonas del país y la necesidad de prever intervenciones ad hoc de 
reequilibrio —que habían llevado a los dirigentes a la primera formulación de la 
disposición en cuestión8. Más adelante nos centraremos en las modificaciones 
de los artículos 9 y 41.

Finalmente, la ley constitucional de 26 de septiembre de 2023, n. 1 (Reforma 
al artículo 33 de la Constitución, en materia de actividades deportivas), establece 
que la República reconoce el valor educativo, social y de bienestar psicofísico 
de la actividad deportiva en todas sus formas. Una disposición superflua, dado 
que la protección y promoción del deporte nunca ha faltado, ni siquiera en 
ausencia de una disposición constitucional específica (Frostini: 2023).

Es difícil hacer un balance del conjunto de las leyes de revisión global apro-
badas en la pasada legislatura. Se puede decir que su capacidad de innovación 
es bastante escasa: existe un denominador común teniendo en cuenta que 
cada uno, en lugar de dictar nuevas reglas, está destinado a enviar una señal 
política. En otras palabras, tomando prestada una terminología frecuentemente 
utilizada para referirse a la legislación ordinaria, se trata de “leyes manifiesto” 
constitucionales: cada una busca señalar una nueva dirección para los temas 
que abordan, pero sin traducir esa intención en acciones concretas9.

6	 Ley constitucional de 30 de mayo de 2003, n. 1, Modificación del artículo 51 de la Constitución. 
7	 Que lo disponía del siguiente modo: “Per provvedere a scopi determinati, e particolarmente 

per valorizzare il Mezzogiorno e le Isole, lo Stato assegna per legge a singole Regioni contri-
buti speciali”.

8	  Al respecto, véase Frosini (2020 y 2022), Trombetta (2022: 199), Demuro (2022a y 2022b: 
901), Fricano (2023: 99 y ss.) y Citino (2023: 2837 y ss.).

9	 Particularmente, en relación con la reforma sobre medio ambiente, también se ha llamado la 
atención de que se trata de “una operación de marketing constitucional, cuyos contenidos 
consolidan la capacidad ordenadora de la Constitución sin llegar, no obstante, a crear profun-
das innovaciones respecto a las precedentes orientaciones interpretativas” (Ferrara, 2022: 
856). Como con toda claridad ha puesto de relieve Valerio Onida (2022: 561) en una de sus 
últimas contribuciones científicas, “la reforma constitucional introducida en los artículos 9 y 
41 de la Constitución no representa tanto una forma innovadora o transformadora de los prin-
cipios constitucionales sobre la tutela de la naturaleza y del medio ambiente, cuanto un acto 
de explicitación de principios que, en la base de la Constitución originaria, se consideraban 
implícitos por la jurisprudencia, muy en particular de la Corte constitucional”.

	 La creciente sensibilidad social en todos los temas referidos a la tutela de la naturaleza y del 
medio ambiente ha conducido al Parlamento a traducir en palabras interpretativas explicitas 
los principios ya afirmados”. Sobre la carencia de innovación de las nuevas disposiciones en 
materia ambiental, se pronuncian también Azzariti (2020: 68 y s.), Cassetti (2021), Frosini 
(2021), Di Plinio (2021) y Cecchetti (2022: 797 y ss.). De diverso carácter, entre muchos, Di 
Salvatore (2022: 2) considera que a la reforma se le podría reconocer “eficacia constitutiva” y 
no meramente declarativa; análogamente, Lamberti (2022: 5).
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8 II. El impacto de la Ley constitucional n. 1 de 2022 sobre los “Principios 

Fundamentales” consagrados en los doce primeros artículos de la Constitución

La ley constitucional 1 de 2022 integró el texto original de los artículos 9 y 41 de 
la Constitución. En particular, el art. 1 añadió un tercer párrafo al art. 9 según 
el cual la República “Protege el medio ambiente, la biodiversidad y los ecosis-
temas, también en interés de las generaciones futuras. La ley estatal regula los 
modos y formas de protección de los animales”.

La modificación fue aplaudida por algunos, considerándola fundamental para 
“superar un tabú” (Frosini, 2021; Morrone, 2022: 783 y ss.) que representaba la 
inmutabilidad de los doce primeros artículos de la Constitución, recogidos bajo 
el título “Principios fundamentales”.

A este respecto, cabría señalar que, ya en el pasado, la ley constitucional 
de 21 de junio de 1967, n. 1, manteniendo inalterado el texto del artículo 10 de 
la Constitución (así como el del artículo 26), había introducido una excepción 
al régimen de no extradición por delitos políticos con referencia a los delitos 
de genocidio. Sin embargo, no puede afirmarse que se tratara de una “primera 
vez”, ya que fue una intervención “en derogación”10 (como se calificaría en dicha 
ley constitucional). En el caso de la ley constitucional n.º 1 de 2022 estamos 
ante un supuesto distinto, de intervención encaminada a una revisión explícita 
del texto, modificándolo o integrándolo, que sí se enfrenta a una indudable 
afectación a los principios expresados por las respectivas disposiciones.

En segundo lugar, ciertamente, no se puede suponer que los principios 
supremos del orden constitucional, cuyo “contenido esencial” sirve como 
muro ante el poder de reforma11, puedan encontrarse exclusivamente en los 
“Principios Fundamentales” a que se refieren los doce primeros artículos de la 
Constitución. Así, la jurisprudencia constitucional ha deducido del artículo 24 
de la Constitución un principio supremo para garantizar plenamente el derecho 
de defensa (Corte Constitucional, 2 de febrero de 1982, n.º 18, y 22 de octubre 
de 2014, n.º 238)12.

En definitiva, y concluyendo en este punto, ninguna parte de la Constitución 
republicana puede considerarse libre de revisión, siempre y cuando se preserve 
el “contenido esencial” de los principios supremos, como se ha dicho: que no se 
desvirtúe lo que constituye la esencia misma, es decir, el contenido identitario, 
de nuestro orden constitucional, dondequiera que se identifique su raíz a partir 
de la interpretación del texto. 

En el caso del art. 10 de la Constitución, la excepción parece coherente con 
la centralidad que se pretendía asignar a la persona humana y a su dignidad, 
mientras que en el de la integración del art. 9, la ley de revisión no garantiza 

10	 Sobre la problemática de la admisibilidad de leyes constitucionales derogatorias, véase, por 
todos, Esposito (1963: 355 y ss.), Crisafulli (1984: 76 y ss.), Caravita (1989: 319 y ss.), Paladin 
(1996: 166 y ss.), Cervati (2001), Panunzio (2001) y Modugno (2005: 13 y ss.).

11	 Tal como dicta la nota de la sentencia de la Corte Cosntitucional de 29 de diciembre de 1988, 
n. 1146, punto 2.1 de los fundamentos jurídicos: “La Constitución italiana contiene algunos 
principios supremos que no pueden ser subvertidos o modificados en su contenido esencial 
ni siquiera por leyes de reforma constitucional o por otras leyes constitucionales. Tales son, 
por una parte, los principios que la misma Constitución establece explícitamente como límit-
es absolutos del poder de reforma constitucional, como la forma republicana (art. 139 Const.) 
y, por otra, los principios que, aun no hallándose expresamente mencionados entre los que 
no pueden someterse al procedimiento de reforma constitucional, pertenecen a la esencia de 
los valores supremos sobre los que se funda la Constitución italiana”. Para una interpretación 
análoga a la sostenida en el texto, véase D’Aloia (2022: 26 y s.) y Lamberti (2022: 6).

12	 Al respecto, recientemente, Nania (2016).
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una preeminencia del valor estético-ambiental sobre la persona, pero hace más 
explícita —en comparación con lo que ya prevé el art. 117, segundo párrafo, de 
la Constitución tras la reforma introducida por la ley constitucional núm. 3 de 
2001— la presencia y la necesidad de tenerlo en cuenta en el inevitable equi-
librio con otros valores que se deducen del texto de la Carta Fundamental13.

En consecuencia, no parece posible compartir el elemento clave del argu-
mento por el cual, tras la entrada en vigor de la ley que revisa los artículos 9 y 
41 de la Constitución, “puede decirse que la República está fundada en el medio 
ambiente” (Morrone, 2022: 783). Más bien se refuerza el fundamento de lo que 
ya se ha deducido casi pacíficamente en términos doctrinales (Predieri, 1969: 
381 y 1981: 503 y ss.; Giannini, 1973: 15 y ss.; Merusi,1975)14 y jurisprudenciales15, 
que ahora encuentra una nueva referencia textual.

Por otra parte, no cabe duda de que la decisión de hacer explícito en el 
art. 41 que la iniciativa económica privada, además de no poder realizarse en 
conflicto con la utilidad social o de tal manera que cause daño a la seguridad, 
la libertad, la dignidad humana, como dice el texto original, no pueda causar 
daño a la salud y el medio ambiente (que ya podría deducirse de la expresión 
general "utilidad social") quiere indicar que, a la hora de hacer balance, es ne-
cesario prestar mayor atención a la necesidad de conciliar la protección de la 
libertad empresarial con la de los valores ahora expresamente identificados.

III. La reserva de ley estatal en materia de tutela de los animales

La disposición de la reserva legal estatal sobre protección de los animales ya 
ha suscitado algunas consideraciones críticas (Marazzita, 2022: 892 y ss.; Ladu, 
2023). De hecho, aunque la ley constitucional núm. 1 de 2022, art. 3, primer 
párrafo, se preocupa de precisar que la “ley estatal que regula los métodos y 
formas de protección de los animales... se aplica a las regiones con estatuto 
especial y a las provincias autónomas de Trento y Bolzano dentro de los límites 
de sus competencias legislativas reconocidas por sus respectivos estatutos”, 
nada dice sobre las competencias de las regiones con estatuto ordinario en 
materia de actividades cinegéticas.

Como es sabido, la desaparición de la palabra “caza” del art. 117 de la 
Constitución, tras la reforma del Título V, había dado lugar a la idea de que se 
podía conceder a las Regiones con estatuto ordinario la competencia legislativa 

13	 Al respecto, véase Corte constitucional, 9 abril 2013, n. 85, punto 9 del Considerado en 
Derecho: “La Constitución italiana, como otras Constituciones democráticas y pluralistas 
contemporáneas, exige un equilibrio continuo y mutuo entre los principios y derechos funda-
mentales, sin pretensiones de absolutismo para ninguno de ellos. La calificación de los valo-
res del medio ambiente y de la salud como “primarios” significa, por tanto, que no pueden ser 
sacrificados a otros intereses, aunque estén constitucionalmente protegidos, ni que se los 
coloque en la cima de un orden jerárquico absoluto. El punto de equilibrio, precisamente por 
ser dinámico y no preestablecido de antemano, debe ser evaluado —por el legislador al 
establecer las normas y por el juez durante el control de las leyes— según criterios de propor-
cionalidad y razonabilidad, tales como no permitir un sacrificio de su núcleo esencial”. Se 
muestra crítico sobre ello Azzariti (2020: 73). En sentido diverso, Cassetti (2021).

14	 Tal interpretación extensiva del art. 9 no era pacífica: diversamente véase, por todos, Sandulli 
(1967: 71), según el cual, el objeto de la tutela prevista por el texto originario de tal disposición 
se refería “únicamente a los valores paisajísticos desde la perspectiva de los cuadros naturales 
que los mismos configuran”.

15	 Para una eficaz reconstrucción de la jurisprudencia sobre el tema, véase Staiano (2022: 18 y 
ss.). Sobre las erráticas afirmaciones de tal jurisprudencia resulta fundamental la contribución 
de Caravita (1990: 21 y ss. e passim).
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0 exclusiva en esta materia16. Al respecto, rápidamente se formó una jurisprudencia 

constitucional que, argumentando con base en la letra s) del segundo párrafo 
del mismo art. 117, consideró que al prever la protección del medio ambiente y 
del ecosistema allí contemplados como competencia exclusiva del Estado, el 
legislador habría manifestado “la intención (…) de reservar al Estado la facultad 
de fijar normas uniformes de protección sobre todo el territorio nacional, sin 
excluir la competencia regional en este sector para la atención de intereses 
vinculados funcionalmente a los específicamente ambientales.

En última instancia, se puede suponer, por lo tanto, que por lo que respecta 
a la protección del medio ambiente no había esencialmente ninguna intención 
de eliminar la pluralidad preexistente de títulos de legitimación para las interven-
ciones regionales destinadas a satisfacer simultáneamente, dentro del ámbito 
de sus propias competencias, necesidades adicionales a las de un carácter 
unitario definido por el Estado” (Corte Constitucional, 26 de julio de 2002, n. 
407, punto 3.2 del Considerado en derecho). Existen algunas oscilaciones en la 
jurisprudencia tras la reforma de 2001 en cuanto a la calificación de la protección 
ambiental, a veces considerada una cuestión transversal, y otras un valor17, pero 
lo cierto es que la persistencia de las competencias legislativas autonómicas 
siempre ha sido reconocida en cumplimiento de la legislación estatal, que esta-
blece los niveles uniformes de protección del patrimonio faunístico (así como, 
obviamente, los límites conforme al art. 117, primer párrafo, de la Constitución).

Ahora bien, la reserva de ley estatal a que se refiere el art. 9, tomado literal-
mente18, podría reabrir el conflicto entre el Estado y las Regiones, cuestionando 
el equilibrio logrado por la jurisprudencia antes mencionada y posiblemente 
reduciendo los espacios residuales de competencia legislativa regional. Sin 
embargo, en este sentido, parece significativo que, hasta donde sabemos, 
todavía no haya sido invocado como parámetro en los actos impulsores de las 
sentencias sobre legislación autonómica en materia de actividades cinegéticas 
posteriores a la entrada en vigor de la ley de revisión19. 

IV. El interés de las futuras generaciones

Una última reflexión. Siempre ha parecido muy difícil identificar una noción 
unitaria de la expresión "entorno", que aún hoy parece rica en una pluralidad 
de significados, por un lado, y necesitada de ulteriores precisiones, por el otro. 
Tanto es así que su protección se ha unido, en la revisión constitucional del art. 
117, a la del ecosistema así como, en la integración del art. 9, también a la de 
la biodiversidad y los animales. Resulta aún más difícil dar un sentido jurídico 
preciso a la expresión “interés de las generaciones futuras”, también introducida 
en la nueva formulación de este último artículo. En este sentido se pronunció la 
doctrina mucho antes de la aprobación de la ley constitucional núm. 1 de 2022 

16	 Tal como fue destacado en su día por Gorlani (2003).
17	 Consideraciones críticas de tal jurisprudencia se hallan en las aportaciones de Ruotolo (2006: 

422 y ss.), Michetti (2015: 1895 y ss.) y ahora, en Sartoretti (2023: 175 y ss.).
18	 Marazzita (2022: 893) considera que “la reserva de ley “estatal” (…) no parece desempeñar la 

consabida función de garantía consistente en la exclusión de las fuentes sub-legislativas sino 
más bien la de intervenir en el reparto de competencias primarias entre el Estado y las 
Regiones derogando el título común a la República del art. 9”. En el mismo sentido también, 
Di Salvatore (2022: 4 y s.).

19	 Véase, sin pretensión de exhaustividad, Corte constitucional, 20 de diciembre de 2022, n. 254 
y Corte Constitucional, 18 de julio de 2023, n. 148.
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(Bifulco y D’Aloia, 2008: IX; Luciani, 2008: 423; Ciolli, 2021: 51 y ss.; Di Salvatore, 
2022: 8 y ss.; Bertolissi, 2023: 53 y ss.; Lamberti, 2022; Gerotto, 2023: 143 y ss.), 
en la que se subrayó el carácter genérico de la expresión. 

A esto se puede agregar que, en general, en nuestro sistema (como en 
muchos otros), el derecho positivo está destinado a ser válido para el futuro 
(particularmente si tiene rango constitucional) y, por lo tanto, alguna conside-
ración de perspectiva no puede ser ajena en la planificación y preparación de 
documentos reglamentarios. No es casualidad que, a propósito de la inclusión 
de principios y derechos que no hubieran podido ser realizados inmediatamen-
te, durante los trabajos de la Asamblea Constituyente se evocaran los célebres 
versos dantescos: “che va di notte, che porta il lume dietro e sé non giova, ma 
dopo sé fa le persone dotte” (“los que de noche llevan luz tras ellos: no se be-
nefician a sí mismos, pero iluminan a quienes vienen después”)20.

Por otra parte, tal generalidad sólo puede introducir una discrecionalidad muy 
amplia tanto en las elecciones legislativas (en cualquier caso dentro de los lími-
tes permitidos por el sistema constitucional), que no cambia nada con respecto 
al papel de la legislación, como en términos de control de constitucionalidad, 
ofreciendo una fuente adicional de controversia sobre posibles interpretacio-
nes futuras de la Corte basadas en los intereses de las generaciones futuras21.
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